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ACTA DE APERTURA SOBRE Nº2 “DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FORMULAS”. 

OBRA DE REFORMA DE LAS INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE 

FRIO/CALOR EN EL EDIFICIO CENTRO DE CONGRESOS DEL AUDITORIO Y 

CENTRO DE CONGRESOS “VÍCTOR VILLEGAS” DE MURCIA. EXPTE: 12-2023 

 

 

En Murcia, a 4 de noviembre de 2024, siendo las 12:30 horas, la Mesa 

designada por el órgano de contratación en el procedimiento de licitación referido en 

el título, se reúne en acto público en el Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas 

para proceder a la apertura del Sobre nº 2, que contiene la documentación evaluable 

mediante criterios de adjudicación automáticos. 

 

Se procede, sin ninguna incidencia, a la apertura de los sobres de las empresas 

válidamente admitidas, siendo las ofertas propuestas las siguientes: 

 

EMPRESA 

OFERTAS 
 ECONÓMICAS COMPROMISO 

ACTUALIZACIÓN 
SISTEMA METASYS 

IVA excluido 

1 ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 486.760,18 € SI 

2 PROY. E INSTAL. TERMICAS, S.L. 480.000,00 € SI 

3 CLYSEMA, S.A. 446.725,00 € NO 

4 ALTERNA TECNOLOGIAS, S.L. 465.710,89 € SI 

5 AERNEX INSTALACIONES, S.L. 493.727,72 € NO 

6 REGENERA LEVANTE, S.L. 477.949,73 € SI 
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En consecuencia, tras el examen y calificación de toda la documentación 

contenida en el Sobre 2, relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática, previstos en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, la puntuación total obtenida por los licitadores ha sido la siguiente:  

 

 

EMPRESA 
PUNTUACIÓN  

OFERTA ECONÓMICA 
 (0-70 PUNTOS) 

PUNTUACIÓN  
ACTUALIZACIÓN 
SIST. METASYS  
 (0-30 PUNTOS) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

 

1 ELECTRONIC TRAFIC, S.A. 69,18 30,00 99,18  

2 PROY. E INSTAL. TERMICAS, S.L. 69,31 30,00 99,31  

3 CLYSEMA, S.A. 70,00 0,00 70,00  

4 ALTERNA TECNOLOGIAS, S.L. 69,59 30,00 99,59  

5 AERNEX INSTALACIONES, S.L. 69,05 0,00 69,05  

6 REGENERA LEVANTE, S.L. 69,35 30,00 99,35  

 

 

Finalmente, la Mesa acuerda formular al órgano de contratación la 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN del contrato de OBRA DE REFORMA DE LAS 

INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE FRIO/CALOR EN EL EDIFICIO CENTRO 

DE CONGRESOS DEL AUDITORIO Y CENTRO DE CONGRESOS “VÍCTOR 

VILLEGAS”, a la empresa ALTERNA TECNOLOGÍAS, S.L., por ofrecer la oferta más 

ventajosa, no encontrarse incursa en baja anormal y cumplir los requisitos exigidos en 

los Pliegos de Bases que rigen esta contratación. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar 

y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta que firman digitalmente todos 

los presentes en prueba de conformidad.  

 

 

 

 

PRESIDENTE 

Felipe Sánchez Sánchez 

 

 
ASESORAMIENTO ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO 

Antonio Peñalver García 

 

 

ASESORAMIENTO JURÍDICO 

María Font Sanmartín  

       SECRETARIA 

Mirian Martínez Ortiz 
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